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oe DEL a ! ? 

- LANTON QUITO | 

EZ ZE ZEZEZE2S 2EZEZE ZE LE ZE ZE ZE ZE PE ZEPEDA 220 2 

AUMENTO LE CAPITAL: Y REFORMA En.le ciudad de, San - 

, e DE ESTATUTOS. + Fráncidco de Quito ,- 

> A —'' Capital de la Repúbla 

8 - E ca del Ecuador , hoy 

9 : DE LA COMPAÑIA : Ñ COME diecisiete (17) 

10 . 
pa, 

n 

12 ¿J hueva”, anté mí, 
13 o A o ¡el Notario Vigéssmo - 

14 Lo. => Noveno del Cantón": =- can 

- PAD: AM DEDO MAY an Ei a SÍ EA 1 ÉnP. AUM.:5/. 19500.000,60 /* Salgado Ala 

y | 7 “SAP. ACT.:5/. 2:000,000,0 sei 

18 O A o br Putriéto Vega T., 

” 19 -—' > 28282828 2£2£ 28 26 24 24 21:25 2 " ahi si catas ay Ee-- 
20 Z a Z : t, A a os > rénte de “La "comp aña. 

21 o UPON VEGA: RAMIREZ GRUVERAMI' 5.4.0": aágÚN cofbta 

/ del. documento. habilitante, que, se agrega... El, Fompa- 
22 e MAIS DARA ES O E IEA PERRA SAR: ERA ASP DE IBAS ITIAAR A 

29 reciente ee mayor qe 2dnó, de, estedo c4vi2, ERe9gR. » y- 

24 7 de neciohsligad ecuatoriana , domitiliado” en! este'ciu 

-_.ded de Quito » hábi1 para contratar Y, obligarse: a. - 
25 cacon 2 

- 26 “> quien de conocer doy fe y díce que eleve a" escritúra- 

- Pública la minuta que me. entrega cuyo tenor literal - 
. 27 | X 

y que transcribo es el siguiente :' * SEÑOR 
28 A A 
    
  

l.g.d. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
. Notaria Público .
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-NOTARIO": Enel Registro de Escrituras Pú-- 
  

blicas a su cargo , sÍrvase insertar una de Aumento -- 
  

de Capital Social y Reforma de Estatutos Sociales de - 
  

la Compañía " GRUPO VEGA RAMIREZ GRUVERAMI S.A. " ,- 
  

- al tenor de.las siguientes clóéusulas ¡PRIIMERAS. 
  

- , COMPAREGIENTE. Se presente al, otorgamiento de esta - 
"TIA MANERA AN A MANR rn 
  

¡escritura el señor Doctor Patricio Vega To, a nombre - 
e . , oc a sl sobe 

ea ae a 

  

AN en representación legal de la Compañía , en su ca-- 
vol 
  

  

0 ERE Barras bal PR; Id il 

lidad de Gerente Y además debidamente autorizado por- 
récl, MMCTAA EEE, PÍO E RAORA  ra td ss 5 A Pepi bs 

  

¡le Junta General de Accionistas ce celebrada el doce de - 
A ri E dd E E A 

  

.- beptiembre de. má 1 novecientos ochenta y ocho .« El com 
cima «BM E A 

  

  

  

  

_ poraciónte e8, mayor de edad casado. ,. ecuatoriano o —- 

  

-- doR1ES lLad6: ¿en la _tiudad de Quito y háb11 para contra 
EA AMATER A e o AER ARA A 

  

terry pbláger .-...5 EGUNDA .- ANTECEDENTES .- El 
VETTEL IA URRRAERS ch ERIN Me AC 

e ¿ACA de - Junio ds de mil novecientos ochenta. y dos , 8e - 
ACCARAÍDAAIARAA 

  

“v AAA A seta e 

. Storgó la Escritura de Constitugión dele Compañía - 

  

cn a 
GRUP: VEGA, RAMIREZ: GRUVERAMI S,A. y ante: pl Notario - 

  

4 

_Postor Rodrigo Splgado Valdez, siendo inscrita en el 
  

__Registso.Mergentil del centón Quito el seis de Agosto- 
  

li IGUTA 
de mil novecientos ochenta y dos , bajo el número cien 

  

s Ha setenta y uno_, tomo catorce .El doce de Septiembre 

  

de oai1l novecientos ochenta y ocho, la Junta General - 
  

- Universal de Accionistas de la Compaftía resoivió por - 
  

y ¿Gnanimidad, :.Uno ) Dejar sin .ningún vejor todo lo - 
e 

rd 
  

7 ttatedó y resuelto en las Juntas Señereleb de velnti-- 

  

- Bela y treinta de Octubre de mil novecientos ochenta- 

  

     7 - y siete ¿- Dos ): Ayumentar..£l 0 Dpitel Sotial en 16 suma- 
  

- Ue un. aillón.que 
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1_p9” TA 
se 2 BA MET ECHO.. preferente, que tienen los accionistas - 
  

- pare suscribir el aumento! de capital , se subcribió - 
IAE A ADE 

  

agé en su totalidad así : el señor Doctor.Patficio 
RA TE    
  

Vega T., suscribió un mil sesenta gcetones de un -- 
  

míl sucres cade una por el valor de un millón sesen- 

  

__ ta mil sucres y pagó la totalidad en efectivo 5 Bue-- 
AN o 

  

  

más a nombre y en representación legal de sus hijos - 

  

menares de edad ; Pablo , santiago Y Tetiena Vega  -- 

  

Ramírez , suecribió pera cada uno de ellos veinte - 
  ! 

acciones de un mil sucres cada, una por el valor de - 

  Le pe 
  

veinte mil sucres y Dali cada una de ellos la - 
    

totalidad en efectivo ; y, la señora Gloria Ramírez 
  a 

Pontón de Vega suscribió tresclengós ochenta accio» - 
  

  

nes de un míl sucres cada una por el valor de tres- - 
á t 

  

cientos ochenta mil. sucres y. pagó su totalidad en -- 
| 

  

áb4S un mil guinientes-    - efectivo . En resumen se sus 
     

X sucres, ceda,una, porel veloz, total 
     

- , RE e 

ñ quinientos mil sucres y se pagó en su - 
  

    

   

lidad en efectivo ; Tres ) Reformar el artícula-_ 

  

  

ociales así. :" ARTICULO == 
  

  

    

  

  

  

SUCTL5..CAÑA. UNA... AUPATasas..1el..££T0.CETO Cero una - 
  

G-81      dos mil inclusive *_. - TERCERA ¿- OTORGA=- 

  

MIENTO DE LA ESCRITURA .- Con los antecedentes. expueas- 
      tos , el compareciente en la calidesd señalada y, Ueci- 

o mom A A A A A A A A a A A A o o 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaría Público
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-de elevar a escrítura pública el Aumento de Capital 
  

- Social, y la Reforma de los Estatutos Sociales de la - 

  

- Compañía. GRUPO VEGA RAMIREZ GRUVERAMI. 5.A. :. en. .con-- 

  

cicordencia con lo resuelto! en la Junte General celebra 

  

"de el doce de Septiembre de/fil novecientos' bchenta - 
  

- y ocho”, cuyas copia pido a usted incorporar en esta- 

  

  

  

Ib Hi: 

  

RAMIREZ GRUVERAMI S.A. CELEBRADA EL _DIA LUNES DO- 
AA AN E REA 

  

CEDE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DEMO .> 
  

  

  

- Eñ la ciudad de Quito , domicilio principal de la -- 

  

  

A e A e la 

Compañía , en el Pasaje Tobar número doscientos.  -- y 

  

—veintidós y Avenida Eloy Alfaro , hoy día lunes doce- 

  

. de Septiembre de míl novecientos ochenta y ocio , a - 

  

las quince hores , se reunen los siguientes accío- 
  

j nistes :: Doctor Patrício Vega T., por sus propios. de- 

  

rechos y como propietario de doscientos cuarenta  - - 

  

acciones ; además a nombre y en representación. de -—- 

  

sus hijos menores de edad; Pablo » sentigs y Tatia- 

  

- ma Vega Ramírez , propietarips cada uno. de ellos de - 

  

-treinte y tres acciones ; señor cua hamirez. Pan-- 

  

- tón ,por sus propios derechos y como propietario de - 

  

- una acción ;, y , señora Gloría Ramírez de Viga , por 

  

sus propios derechos y como propietaria de ciento  -- 

  

sesenta acciones. Se aclara oe todas las acciones - 

  

- tienen un valor nomínal de un mil sucres cada una . - 

  

«Se. puntualiza también que todos los accionistas son- 

  

de nacionalidad ecuatoriana .Consecuentemente , se -   A 

a 

    A e om or 

AA o mm 
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ma O 
y vt , : ay? e . = Joa 

i a 4 A E . . e sa ML OA o o 

  

- halla presente el cien por ciento del -capitsl so-. 

  

ciel suscrito y pegado de le Compañía , por le que- 
  

se resuelve constituirse en Junta General Univer- 

  

  

sal ., gcorde con la dispuesto, en el Artículo, das-> 
  

  

cientos ochenta de la Ley de Compañías . Preside .-.. 
o a eos A A A A AI 

  

a Ramírez ¡y >» ' . — la asenblea. su Titular señora Glori 
A 
  

--  actús en las funciones de Secretario el Gerente pe- 

  

for Doctor Patricig Vega T. - Se aprueba por. uneni- d
e
 

  

. midad, el siguiente oruen del fía :Uno ) Resolución 

  

sobre lao tratado! en las Actéib:de: veihte y trás! de e 

  

--.-  Detubre de: mil novecientos ochenta y siete ; Dbs J)- 
  

Aumento de' Capital Social'¡ y *, Tres ) Reforma Ue 2 
  

e. Estatutos Sociales .En relación al primer punteo del 

  
s to o 

xd DE De, EEE Y año 
orden del día se resuelve por unanimidad dejar --- 
  

sín ningún valor: tota'la tpétada y resuelto em! o 

  A 

-- las Juntas Senersel. de: intiscia: y de treinta: de: - 
eS 

yd 

  

'. Octubre! de mil_noyetientos, ochenta y: siete. Rebpec 
  

to al segundo punto del arden del díp , los aecio-- 
  

nistas aéuercan pbr unanimidad aumentar el capital- 

  

y? 

soci de la compañía en un millón quinientos mil - 

  
a 2. . f . . + 

. JÚcres con el cual y previs renuncie al derecho -- 
a 

  

Am mató 

  

= / preferente que tienen 16% accionistas psra suscri- 

  

El sbir el aumento de capital, se suscribe y paga en q 

  

- su totalidad así. : - - -. -- - o es 

  

o | «+ AUMENTO DE CAPITAL: SOCIAL 
  

ACCIONISTAS ' CAPITAL. NO ALE. CAPITAL * *” pan. EN 
  

    actual - -SUSCRTá .. SUSQRIT. ,,, AFRECTINB 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público
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Patricio Vega T. / 240.000 1.060 1'060.000  1'060.000 
  

0 

  

  

  

    
  

     
  

Del cuadro anterior se desprende que el aumento de ca-- 

Glorte: Ramírez F/ 160.000 : 380 380.000  - 380.00 

Guido Ramírez P. 1.000, 

Pablú Véga Ro 33.000 . m/ '20.000 - 20.00 

Santiago Vega R/ 33.000” 20: 20.00 .00 

Tatiána Vega Rey '' 33.000, 20 ' 20.000 - 20.0 

TOTALEÉD: > 500.000 1.500 ' 1*500.000 1'500%0 
    

   
  

pítal por un millón quinientos mjX sucres queda suscrito 

  

ero , . , MA . ON a : 

y pagado'en su totalidad de la siguiente manera : Doctor 

  

Patricio Vega T., suscribe un mil sesenta acciones de - 

  

un mil ; sucres cada una. por un ms Món, sesenta mil su=- 
  

cres y pega en su totalidad en efectivo ; además. a nom- 

  

bre y! en representación de sus hijos menores de eded -- 

  

Pablo » Santiago y Tatiana Yéga Ramírez, suscribe por ca- 

  

de- uno da ellos veinte acciones de un mil bueres pada - 

  

una: por: el. valor de veinte mil SUCTe8 y paga en. su to-= 

  

talidad en efectivo ; y , señora Gloria Ramírez. Pontón - 
  

» 

de Vega suscribe trescientos ochefíta acciones de un mil- 
  r 

SuCcres cada na por el valor de trescientos ochenta mi1- 

  
1 

BUCTES paga en su totalidad en efectivo .Se aclara que 

  

Aps pagos hechos por los accionistas se hacen en su to- 

  

-+talidad en efectivo .Respecto al tercer punto del orden- 

  y 

del día , se acuerda por unanimidad reformar el Artículo 
  

Quinto de los Estatutos Sociales ' así : " ARTICULO - - 
1 

  

AE, Es 
- QUINTO .- CAPITAL SUCIAL .-El capitel social de la com 

SEDE AIRE MENE CO, MR a RE FR E DES nl ataca 

  

 pañía es de gan PAlOngs de qu    cI88,, dividido en dos  - 

  

  

  2 4n mil sucres -   
  

  

0 

0 

0 

0 

e
q
 
0
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1 
- Cada una y numeradas del cero cero cero uno al dos 

3 mil inclusive ". La Junta en forma expresa delega al 

A 
4 señor Gerente para que comparezca a firmer la escri-- 

5 tura de Aumento de Capital y Reforma ue Estatutos de- 

6 la Compañía y para que legalíce desde todo punto de - 

7 vista . El expediente de esta Junta consta de la lista 

8 de asistentes y una copia del Acta respectiva .Sin -- 

9 tener otro esunto que tratar , la señora Presidente - 

10 leventa la sesión a las dieciseis horas y pide al se 

1 ñor Secretario redacte ÁL Acta pertinente , quien -- 

12 así lo hacer . Se reinstala la asamblea a las dieci-- 

13 seis horas treinta minutos y se da lectura a su con- 

14 tenido , aprobándose en todas sus partes por unanimi- 

, 15 dad +. Para constancia firman : f) señora Gloria Ra-- 

16 mírez de Vega ,Presidente Titular ; f) Déctor Patri-- 

ml cío Vega T. - Gerente Secreterio ; 1) Gúldo Ramírez - 

Pontón ; +)/Pablo Vega Ramírez . FY Santiago Vega -- 
18 2 

pa 19 Ramírez ; y e Tatiana Vega Ramírez .- Es fiel co-- 
rl e 

20 pia del.oríginal . Certifico . f) Dr. Patricio Vega - 
L 

n T. , Pérente Secretario .- - Usted , señor Notario ,- 
2 A 

22 , 89/ctgners agregar las cláusulas ue estilo” y los -- 

23 .. / documentos habilitantes necesarios para su validez .- 

o f 
24 / Hasta aquí la minuta y qué se halla firmada por el - 

: / Doctor Jaime Viteri Romo , Abogado con matrícula -- 
25 A A 

- 26 : profesional número mil quinientos setenta y ocho , la 

. misma que el compereciente la acepta y ratifica en - 

27 

todas sus partes y leída que le fue Íntegramente este 
28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

  

A A NA A A A A 

 



- escritura por mí el huuario , firma conmigo en unidad - 

de acto de todo lo cual doy fe.- f) Patricio Vega Tayupan 

    
    
    

     

   
      
   

   

    

ta , C.1.N0170265704-8 .- f) El Notario ,Doctor Rodriga - 

Salgado Valdez .- VOCUMENTO HABILITANTE . -=  - - 

Señor Quito ,a 2 Agosto de 1.988 " 

a syatricio Vega Ze. | 

Presonte.-- 
y 

¿d 

la Junta Goner-»1 de Acedoni:: :tas de la Compañila * 

"GRUPO VGA RACIMOS GRUY 2 LL buey reurddia el úia ¿. hoy, nombró a Us- 
| 4 | 

bod GARUNZE por el piazo de vlico ¿ei 21 Yorente e*£ 81 Representante ly 

A 

SSORERARÍA ADIOS 

Acepto la dasiszmación que me han dignado hacer y promoto desenpeñar mis = 
. 

funciones éc acierto en lr ley y loz istetutos de la impresas OÍ 

Ao, 
trieto Ya 

" t 

NOTAs la Compoñila "GRUPO V3A RAJIR A Y RÁN ty Lo constituyó en 

, la eludrd is fuito el ll ve Judo de la 2024 : bo ¡el «otarto Dbhimo 

Primero uel Geantón Quito, Le sodeia ¿9 0 salado Veo ido me insorita 

esoclonaniciro “ercuctid dol Ct: quíiboUei Ú 1 dcovto de 1.752. . 

Con esta fecha queda inscrito el presente sa, 

documento bio el Mo. 4 4 8 Due RÁ A 

      

Bistro de Mombramientos Tomo 4 1 

qn a 3 E. rn. A 
, / / 

Quito, a 

     

  

A ea 
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Se otorgá ente mí , en fe 
cb 

  

de ello contfiero esta TERCERA — COPIA CERTIFICA- 

  

DA del Aumento de Capital de la Compañía Grupo Vega 
  

Ramírez Gruverami S.A. , firmada y sellseta en Qui-- 

  

to, a dieciocho de Mayo de mil novecientos ochenta 

  

y nueve . / 
  

  

  

Ll / A   

      

| DOCTOR/ RUDRIGO SALGADO VALDEZ, 
—- 
  

TARIO VÍGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
Rosaiac Salado Yo 

A MOTOR «. e Y       
    

  

  RAZON : Mediante ciación NGB9-1-1-1-1070 , cictada - 

  por le Superintendencia de Compañías el doce de Junio- 

  -6e mi1 novecientos ochente y nueve , fue aprobada la - 

  escritura pública de Aumento de Capital y Reforma - - 

  de Estetutos de la Compañía GRUPO VEGA RAMIREZ GRUVE== 

  

AT, 
O RABI S.A. ">, otargada ente mí el cíeci e de Mayo 

A 
A 

  
de mil novecientos ochenta y musa Tomé nota. dy este- 

  

particular el margen ce la péspectiva matriz Qulto , a 
AS 

  

veinte de Junio de mil nóvecientos ochen y nueve. 

  

  aa 
Eu soarridé TOR RODRIGO SALGATO Y 

' NoTARio e E VIGESIMO NOVEND CEL Anmil QUITO 

    

     

    
    

, 

  

    LA   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Pública 

  

 



4 +: Mediante resolución Ni 89-=]=]-=1=1070 ¿ dicta» 

da el 12 de Junio del presente año , por la Superip 

tendencia de Compañias , fue aprobada la escritura” 

pública de aumento de capítal y reforma de estatutos 

de la Compañía Grupo Vega amíres Gruveramí Ue Ae » 

otorgada el 147 de tdayo de 1.9893 ¿, ante el Jotario - 

Vigésimo Noveno del Cantón . - Tomé nota de este — 

particular al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la mencionada compañifa , 

otorgada en la Notaría a mí cargo » el 11 de Junío 

de 1.982 » - quito , a 26 de dunio de 1,939 . 

      

    

    

  

p ESPIb a E a 
a, 

NO 0 A 
DECIMO Flor ¿Riu precio 2 

  

¿QUITO . o 
: ¡ 

feciaiheda inscrito el presente Documento y la "esolución 
CErta del señor Intendente de Compañías de Quito, de 

12 de “junta de 1989, bajo el nígaero 1455 del "egistro Mercantil, to2 
mo 120.- Se tomé nota al mergen de la inscripción número 171 del pe- 
gistro Industrial, de seis de agosto de mil novecientos ochenta y dos 
a fa. 552vte., tomo 16.- Queda archivada la Segunda Copia Certificade 
de la scritura Pública de Aumento de Capitel y Reforma de Estatutos 
de la Compañís “GRUPO,VEGA RAMIREZ GRUVERAMI S.A.*, otorgada el 17 de 
mayo de 1989, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón, Dr. Rodrigo 
Salgado Valdez ue $ así cumplimiento = lo dispuesto en Mm Art. 

: esolución, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de: 2248 de agosto de 1975, publicado en el egistro 0f1- 
cial 878 de 29 de egonto. del mísmo año.- Se anotó en el Repertorio ba 
jo el nímero 7985,- Quita, e diez y élete de julio de mil novecientos 
ochenta y nusve,- Él REGISTRADOR.- 

   

  

vc Dil Cra Os Qu 20 

 


